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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 12/2019, de 13 de febrero, sobre el incumplimiento en la ejecución del sistema de 
saneamiento del Alto Nervión

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 13 de febrero de 2019, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 12/2019, de 13 de febrero, sobre el incumplimiento en la ejecución del sistema de 
saneamiento del Alto Nervión.

1. Las Juntas Generales de Álava denuncian una vez más el retraso e incumplimiento en 
la ejecución de las obras de saneamiento del Alto Nervión, y exigen al Gobierno del Estado la 
ejecución inmediata de las obras de las estaciones depuradoras y colectores del sistema del 
Alto Nervión en cumplimiento de los Acuerdos Presupuestarios de 2017 y 2018.

2. Las Juntas Generales de Álava denuncian la desidia y nula voluntad del Gobierno Español 
para acometer, tras años de demoras e incumplimientos, el tan necesario y urgente sanea-
miento del Alto Nervión, amparándose en que la ejecución de dicho proyecto depende de la 
aprobación o no de los Presupuestos Generales del Estado.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a todas las administraciones implicadas en las obras 
de acondicionamiento de los sistemas de saneamiento del Alto Nervión, a que en el marco de 
sus competencias trabajen de forma coordinada y colaboren estrechamente en la resolución e 
intermediación de cuantos trámites hagan falta superar, tanto en la obtención de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras como en los necesarios para superar la ejecución de 
las mismas, de tal manera que se puedan alcanzar los objetivos y plazos de ejecución planifi-
cados que contemplen la finalización de las obras en las fechas previstas.

4. Las Juntas Generales de Álava remitirán esta moción al Ministerio de Transición Ecológica 
y al Gobierno Vasco.

Vitoria-Gasteiz, 13 de febrero de 2019

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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